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OBJETIVO:

Determinar un mecanismo que le permita a la Cámara de Comercio de Magangué Controlar y racionalizar los gastos de viaje de sus empleados, desde el momento de la planeación del viaje hasta su legalización final.

1. DEFINICIONES

1.1. Un empleado se encuentra en misión de representación cuando por disposición del Presidente Ejecutivo, ejerce temporalmente las funciones propias de su cargo, cumple misiones conferidas por sus superiores, asiste a reuniones, conferencias o seminarios, cursos de capacitación, o realiza visitas de observación que interesan a la Institución y que se relacionan con el ramo en que preste sus servicios el empleado, en una ciudad o población diferente a la de su sede habitual de trabajo.

1.2. SEDE HABITUAL DE TRABAJO:

Es la ciudad o población donde el empleado desempeña permanentemente sus funciones.

1.3. VIÁTICOS ACCIDENTALES:

Aquellos gastos en que incurra directamente la entidad, con el propósito de sufragar exclusivamente los costos de transporte, alojamiento y manutención que se ocasionen por la permanencia de sus empleados en sitios diferentes al de su sede habitual de trabajo, en cumplimiento de misiones conferidas por el Presidente Ejecutivo. Estos viáticos no constituyen salario en ningún caso, según lo establece la Ley 50 de 1990, art. 17. C.S.T.

1.4. GASTOS DE TRANPORTE:

Es el monto a que tiene derecho el empleado para trasladarse desde su sede habitual de trabajo al sitio donde debe cumplir la misión y regresar, bien sea por vía aérea, marítima, fluvial, férrea o terrestre.

GASTOS DE VIAJE

Es el reconocimiento de sumas adicionales a los viáticos accidentales y gastos de transporte que se hace a los empleados en misión, de acuerdo con las tarifas establecidas por la Institución, para cubrir los gastos ocasionados por:
· El transporte desde y hacia los aeropuertos en las ciudades de origen y destino
· Llamadas de larga distancia correspondientes al trabajo.
· Transporte de equipo o exceso de peso del mismo, cuando la misión supera los cinco días.
· Costo del arreglo de ropa requerido durante el viaje cuando el empleado pernocte cinco (5) noches o más.
· Tasa aeroportuaria cuando no se incluya en el tiquete aéreo
· Peajes, Parqueaderos, reparación de llantas y gasolina cuando el empleado debe desplazarse en misión en vehículos de la entidad, para transporte de personal, equipos o materiales de trabajo.
· Alquiler de vestuario cuando la ocasión lo amerite.
· Transporte especial autorizado por el Presidente Ejecutivo.

1.5. MANUTENCIÓN OCASIONAL:

Es el reconocimiento que se le da a los empleados para cubrir los gastos de alimentación y transporte interno en la ciudad donde se encuentren comisionados.

2. AUTORIZACION DE MISIONES NACIONALES

2.1. El Presidente Ejecutivo de la Cámara será el encargado de autorizar las misiones de todos los demás empleados.  

3. ASIGNACION DE MISIONES NACIONALES

3.1. Toda misión debe ser conferida diligenciando el formato diseñado para el propósito  (formato 1 Asignación y autorización de Misión de Representación).

3.2. En ningún caso debe asignarse misión de representación de carácter permanente.

3.3. Toda asignación de misión o de prórroga se elaborará en original que tiene la siguiente distribución:
· El original será enviado al Director(a) Financiero y Contable, para el registro de número de tiquetes asignados y reservación hotelera, asignación de viáticos, transporte terrestre cuando sea necesario y gastos de viaje.
· El Director(a) Financiero y Contable entregará los tiquetes y la carta de presentación o identificación al comisionado.

En los eventos que se requiera soportar facturas de alojamiento presentadas a través de Confecámaras, se utilizará una fotocopia, que en su oportunidad debe ser confrontada por Contabilidad con el original en su poder.

3.4. Cualquier modificación en la fecha establecida para la iniciación de la misión deberá ser informada por escrito al Director(a) Financiero y Contable con la mayor brevedad posible.

3.5. Cuando la misión sea cancelada el comisionado debe devolver inmediatamente tiquetes e identificación, si existe, al Director(a) Financiero y Contable, solicitando la anulación de la autorización Original.  La no devolución de uno de los documentos motivará una nota débito, para deducción inmediata del salario del comisionado, próximo a liquidársele, por un monto igual al que representa el documento no reintegrado.

3.6. Toda prórroga será autorizada por el Presidente Ejecutivo.  Se tramitará con el mismo formato 1, indicando que se trata de una prórroga.  Si fuera necesario el envío de dinero adicional, éste se hará por correo certificado, consignación nacional o transferencia bancaria.

3.7. Las invitaciones realizadas a empleados de la Institución por otras entidades que sufraguen parcialmente los gastos del invitado, ocasionarán reconocimiento de viáticos, pasajes y gastos de viaje, exclusivamente con autorización directa del Presidente Ejecutivo de la Cámara, debe tramitarse en el formato 01 de asignación de misión, indicando que se trata de una invitación.


4. TARIFAS PARA ANTICIPOS DE VIATICOS ACCIDENTALES, PASAJES Y GASTOS DE VIAJE

4.1  	Los empleados a quienes se les confiera misiones de representación en ciudad o población diferente a la de su sede habitual de trabajo, tendrán derecho a viáticos accidentales de acuerdo con las tarifas establecidas por la Institución así:

4.1.1. VIÁTICOS ACCIDENTALES – ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE INTERNO

ALOJAMIENTO: La Dirección Financiera y Contable, adelantará las gestiones para garantizar al comisionado el alojamiento, el pago se hará directamente a la empresa de alojamiento u hotel y sino, se le entregará el dinero al comisionado y el tendrá que presentar el soporte respectivo.  

ALIMENTACION: La Directora Financiera y Contable se encargará de asignar los gastos de alimentación del empleado o comisionado según el sitio de destino y de acuerdo al tiempo que demore la comisión,

Si la comisión debe efectuarse en una ciudad o población en la cual no ha sido posible establecer convenios hoteleros, los gastos de alojamiento o alimentación serán cubiertos con las asignaciones que realizará la Dirección Financiera y Contable, basándose en información actualizada conseguida en el sitio de destino.

4.1.2. GASTOS DE TRANSPORTE: De acuerdo el sitio de destino la Dirección Financiera y Contable  gestionará el transporte para que el comisionado llegue a su sitio de destino, el pago se hará directamente a la empresa transportadora y si no, se le entregara el dinero al comisionado teniendo este que presentar su respectivos soportes (tiquetes).

Cuando el traslado deba hacerse por vía terrestre, porque no se haya podido disponer del tiempo necesario para realizar reservaciones aéreas o porque no exista la posibilidad de tal transporte, se procederá con la contratación del servicio exclusivo de transporte para el empleado que viaje, y la definición de tipo de servicio a contratar (Ida y regreso con o sin espera, ida y regreso en diferentes días, etc.) Quedará a disposición del Presidente Ejecutivo o de Dirección Financiera y Contable después.  Si no fuera necesaria la contratación de este servicio, entonces se aplicarán las tarifas oficiales de transporte intermunicipal para servicio colectivo.

En ningún caso se autorizará el cumplimiento de una misión en vehículo propio del empleado comisionado. En caso de contravenir esta norma, el comisionado correrá por su cuenta y riesgo y se tomará su actitud como renuncia voluntaria a cualquier tipo de reconocimiento por parte de la Institución.

4.1.3. GASTOS DE VIAJE.

Se reconocen como gastos de viaje:
· Transporte desde y hacia el aeropuerto en las ciudades de destino
· Transporte por el medio disponible, por 4 veces diarias entre el sitio de alojamiento y el sitio de trabajo.  El Presidente Ejecutivo que asigna la misión, podrá indicar este monto cuando las circunstancias así lo ameriten.
· Lavado de ropa, cuando pernocte  cinco o más días.

Si la misión se cumple en una ciudad o población que está a menos de 150 kilómetros de la sede habitual de trabajo del empleado y a juicio del Presidente Ejecutivo que autoriza la misión, no se requiere su presencia en dicho sitio los fines de semana, se conferirán misiones sucesivas de no más de cinco (5) días de lunes a viernes, hasta que se cumpla el objetivo de la misión.

Si la misión debe efectuarse en una localidad que se encuentra cerca de la sede habitual de trabajo y el objeto de la misma, según juicio del Presidente Ejecutivo que autoriza la misión, no requiere la presencia del empleado más de media jornada laboral en dicha localidad, únicamente se reconocerán gastos de transporte, siempre y cuando no utilice vehículos de la Institución, y el 50% de la tarifa establecida para alimentación.

Cuando el pasaje aéreo no incluya los gastos de las tasas aeroportuarias o impuesto de salida del país, estos valores serán reconocidos, cuando se presente el comprobante respectivo en la legalización requerida.

En los casos en que, de acuerdo con el objetivo de la misión de representación, el empleado no tenga que pernoctar en el lugar donde realice la misión, se reconocerán sólo gastos de alimentación. Los pasajes y gastos de viaje se reconocerán siempre y cuando no utilice vehículo de la Institución.

Las sumas de dinero que deban cubrirse por concepto de viáticos accidentales, gastos de transporte y gastos de viaje, serán asumidas como un gasto y entregadas por la Dirección Financiera y Contable al empleado.

El Presidente Ejecutivo puede realizar los desplazamientos que considere necesarios en cumplimiento de las actividades propias del cargo.

Cuando deba desplazarse más de una persona al mismo evento, es indispensable exponer y precisar cuáles serán las actividades que va a realizar, cada uno de los empleados o contratistas. 

Cuando los gastos sean financiados total o parcialmente por las instituciones que realizaron la invitación, se debe enviar una solicitud donde se aclare cuales gastos cubrirá.

NOTA: Si el empleado comisionado, el contratista o  su jefe inmediato o supervisor cancelan la comisión, modifican el lugar del desplazamiento o las fechas de su realización, una vez haya sido autorizada y de estos hechos se derive la aplicación de penalidades a la entidad por cancelación de algún servicio contratado, el servidor responsable de la cancelación deberá asumir el pago de la multa en cuestión siempre y cuando no medien razones de fuerza mayor o caso fortuito. El Presidente Ejecutivo decidirá si paga la totalidad del pago o un valor porcentual.



5. CUMPLIMIENTO Y LEGALIZACION DE LA MISION

5.1. El Presidente Ejecutivo ejercerán control sobre el cumplimiento de la misión.

5.2. El cumplimiento de la misión conferida, se acreditará mediante la presentación del informe respectivo ante el Presidente Ejecutivo, en el transcurso de los dos días hábiles siguientes a la fecha de regreso.

5.3. Cuando los montos de dinero asignados para cada misión sean escasos o excesivos con respecto a los gastos reales, se procederá con la legalización de tales diferencias dentro de los dos días hábiles siguientes a la terminación de la misión.  Esto es, que la legalización se hará sólo en aquellos casos en los cuales el viajero deba reintegrar dinero excedente o reclamar un reembolso por gastos extras no previstos.  Tal legalización se realizará de la siguiente manera:

· El comisionado presentará un informe detallado de la misión a la cual fue comisionado con la respectiva relación de gastos, hará entrega de los tiquetes y factura de hotel para la legalización del viaje  El ente que asignó y autorizó, firmará para certificar, en la relación de gastos y en el campo de legalización.  Estos documentos serán enviados a Dirección Financiera y Contable, para proceder con lo pertinente con la mayor brevedad. Esta legalización será obligatoria cuando se trate de reembolsos y será opcional, según criterio de la Dirección Financiera y Contable, para los casos de devolución de excedentes.

5.4. Habrá de tenerse en cuenta que los soportes deben contener la información necesaria y suficiente para que sean válidos como tales, así:

· Comprobante de tasa aeroportuaria, si la hubo.
· Facturas a nombre de la institución con los valores discriminados de cada gasto:  Alojamiento, y pasajes,  con la firma de aceptación del comisionado, aclarando que se trata de Reservación anticipada. 
· Costo de arreglo de ropa con su respectivo soporte.
· Los desprendibles  (cubiertas) de los tiquetes aéreos. En caso de pérdida o extravío de dichas cubiertas, el comisionado deberá dejar constancia escrita de dicha pérdida.


6. DE LOS VIAJES INTERNACIONALES

6.1. Los topes máximos para viáticos accidentales y gastos de viaje en misiones al exterior, se establecerán de acuerdo a las condiciones, situación que generó el viaje, países de destino, moneda extranjera y su cambio, tiempo de duración de las actividades a realizar, requisitos de ingreso al país y otros factores que influyan en la determinación de la cuantía a fijar como viáticos, gastos de alojamiento, manutención, seguros, gastos de transporte, etc.

Los montos a asignar en cada oportunidad serán definidos por la Dirección  Financiera y Contable, considerando la situación actualizada del país de destino. La información actualizada al respecto será provista  a través de consultas con el exterior.

6.2. Los viajes internacionales estarán autorizados:

· Por el Presidente Ejecutivo de la Cámara, para todos los demás empleados de la Institución.

6.3. El cumplimiento de la misión conferida será acreditado con el informe sobre la misión  presentado ante el ente que la confirió.

6.4. Si hubiera reembolso al comisionado por gastos que superen las tarifas o montos asignados, la legalización se hará por medio de una relación de gastos que tendrá el visto bueno de la Presidencia Ejecutiva, (A través de constancia actual), según corresponda. si, por el contrario, hubiera reintegro de una parte del dinero inicial asignado, se debe anexar copia del recibo de consignación de éste, en la moneda que corresponda.

6.5. Cuando se requiera de gastos de promoción y vocería, estos serán valorados por el ente que autoriza con base en un programa preestablecido y confirmado.  Para todos los casos, deberá tramitarse la legalización pertinente ya definida.

7. DETERMINACION DE VIATICOS ACCIDENTALES Y GASTOS DE VIAJE PARA INVITADOS.

7.1. Los viajes nacionales e internacionales de personas invitadas por la Institución, contarán siempre con la autorización del Presidente  Ejecutivo de la Cámara.

7.2. El empleado que solicita la autorización lo hará diligenciando el formato (1) en su parte inicial hasta el campo de itinerario, inclusive, y una vez sea aprobada, informará al invitado definiéndole claramente y por escrito: La fecha de iniciación y la fecha de finalización de la visita, la forma de viaje, la reservación hotelera y su cubrimiento de servicio, transporte y monto de los emolumentos a reconocer, cuando haya lugar a ellos.  Este cubrimiento debe llevar el visto bueno del ente que autoriza.

7.3. La autorización se emitirá en original y tendrá el mismo trámite y distribución que la asignación de las misiones asignadas a los empleados de la CCM.

7.4. El empleado que genera la invitación, o su delegado para el propósito, legalizará contablemente la invitación ante el ente que autorizó en los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de terminación de la visita, y lo hará con la presentación de los siguientes documentos:

· Un informe ante el Presidente Ejecutivo.
· Factura aceptada de la reservación hotelera con los detalles de los servicios a pagar.
· Relación de otros gastos, firmada por el empleado que hizo la invitación.
· Fotocopia del comprobantes de ingreso a caja de los dineros excedentes, cuando sea este el caso. 

Los tres últimos puntos serán remitidos con el visto de la Presidencia Ejecutiva quien certificará la legalización, a la sección de Contabilidad.

7.5. Si se presentara la necesidad de realizar reintegro al encargado de atender la visita, su valor se hará figurar en el espacio “Reembolso al empleado encargado $……..” del mismo formato, anexando los soportes respectivos.  La Dirección Financiera y Contable procederá con el trámite de reintegro con la mayor brevedad.



















8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO-ACTIVIDAD.
 
8.1 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

	No
	Nombre de la Actividad
	Flujograma
	Descripción
	Responsable
	Documento

	

8.1
	

Identificar 
Necesidad de viaje
	Identifica el viaje

	
Identificar la necesidad de realizar un viaje, a través de una invitación escrita mediante correo o programa.

	
Área que lo requiera.
	CCMDGF-1

	


8.2
	

Verificar Disponibilidad
Presupuestal

	


Verifica Disponibilidad






	

Verificación de la disponibilidad presupuestal para el Área que realiza la solicitud.
	

Dirección Financiera y Contable
	

CCMDGF-1

	


8.3
	


Emitir 
Aprobación
	Emitir Aprobación







	Emitir la respectiva aprobación de gastos de viaje y viáticos a la presidencia ejecutiva.
	

Presidencia Ejecutiva.
	

CCMDGF-1

	

8.4
	

Aprobación
Viaticos
	Aprobación de Viaticos







	La presidencia ejecutiva aprueba o desaprueba la solicitud de viáticos a los funcionarios mediante una firma.
	
Presidencia Ejecutiva.
	CCMDGF-1

	

8.5
	

Compra de Tiquetes Areos
	Compra de tiquietes

	La dirección financiera y contable compra los tiquetes de los funcionarios cuando el viaje lo amerite. 



	
Asistente Administrativa y Financiera
	CCMDGF-1

	

8.6
	

Entrega de dineros de Viaticos a funcionario
	Entrega de Viaticos

	La dirección Financiera y Contable realiza la entrega de dineros de viáticos al o los funcionarios por medio de transferencia, cheques o efectivo que necesiten desplazarse.
	

Funcionario Designado/
Direccion financiera y contable
	

CCMDGF-1

	

8.6
	

Recibido de Dineros
	Recibido de Dineros

	El funcionario o los funcionarios reciben el dinero mediante el formato CCMRGF-14 legalización de anticipo para gastos de viaje dando conformidad de recibido mediante su firma.
	

Funcionario Designado/
Direccion financiera y contable
	

CCMDGF-1
CCMRGF-14

	







8.7
	






Realizar Informe Ejecutivo
	




     Realizar  Informe Ejecutivo 

                
                           
                           
	Una vez el funcionario regresa de su viaje, dentro de los tres días siguientes, debe entregar un informe ejecutivo sobre las gestiones realizadas, entregarlo por medio físico a la Presidencia Ejecutiva, junto con la constancia de asistencia, y o demás documentos soportes.


Para los miembros de Junta Directiva presentaran informe de la comisión en la siguiente reunión de Junta.

	


Funcionario



 Presidente Ejecutivo



Miembro de Junta Directiva
	



CCMDGF-1
CCMRGF-15

	

8.8
	

Entrega de Soportes de Desplazamiento
	Entrega de soportes

	
Una vez la Presidencia Ejecutiva ha revisado el informe los soportes de desplazamientos lo debe remitir a la Dirección Financiera y contable para proceder a legalizar los viáticos entregados. 
Diligenciando el formato CCMRGF-15 de legalización de gastos de viaje, y o demás documentos soportes de desplazamiento. Durante los tres días hábiles siguientes.

	

Funcionario
	

CCMDGF-1











9. REGISTROS DE CALIDAD  RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRGF-14
	Formato Nº 1 Legalización de Anticipo para Gastos de Viaje 
	Auxiliar Contable

	CCMRGF-15
	Formato Nº 2 Legalización de Anticipo para Gastos de Viaje 
	Auxiliar Contable





	FECHA
	VERSIÓN
	ACTUALIZACION EFECTUADA

	15/03/2008
	00
	Creación del Documento

	05/10/2012
	01
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. Quien actualiza y revisa es el Auditor Interno y quien aprueba es el Presidente Ejecutivo.

	10/01/2013
	02
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de los cargos coordinador administrativo y financiero por Director administrativo y financiero, auditor interno por Coordinadora de CCS.

	23/12/2015
	03
	Se actualiza el documento haciendo ajustes generales e incluyendo el numeral 4.4 Desplazamientos a las ciudades de la región cáribe, desplazamiento a las ciudades por fuera de la región cáribe y desplazamiento a municipios de la jurisdiccion de la cámara de comercio de magangué. De igual manera, se cambio el término funcionario por empleado.

	27/01/2016
	04
	Se actualiza el documentos cambiando el nombre de los cargos: Director Administrativo y Financiero por Director(a) Financiero y Contable y Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa. 

	06/07/2016
	05
	Se actualiza el documento 4. Tarifas para anticipo para gastos de viajes accidentales y gastos de viaje. Se elimina el numeral 4.4 correspondientes a los desplazamientos de empleados en comisión. De igual manera, se actuliza el total del documento conforme a las actividades reales del área contable.

	09/01/2018
	06
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.

	11/10/2018
	07
	Se actualiza manual de asignación de viáticos incluyendo flijogramas del procedimiento.



[image: ]
	[image: ]Actualizó
	Revisó
	[image: ]Aprobó

	

Auxiliar de SGC y Control Interno
	

Director(a) de Gestión Administrativa
	


Presidente Ejecutivo
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